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Anexo I             2.1

Mecanismo para que la política esté disponible como informació

documentada, sea comunicada a todo el personal en la organización, es

disponible para las partes interesadas y sea revisada periódicamente pa

que sea apropiada para el cumplimiento de los objetivos de Segurida

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente.

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa
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3

Asegurarse que la política esta actulizada y autorizada por la alta direcció

y esta se encuentre disponible a las partes interesadas.

Gerente de HSE

Gerente de HSE

Gerente de HSE

Gerente de HSE

Anexo III               2

Asegurarse que los contratistas, subcontratistas y proveedores cumpla

con la politica de seguridad industrial, operativa y protección al med

ambiente, siempre que la ejecución de sus actividades implique riesg

para la población o las instalaciones o impactos al medio ambiente.

Gerente de HSE

Gerente de Pais

Anexo I                

1.4

Incluir el compromiso para la identificación de peligros, la jerarquización

control de riesgos, la prevención y cuantificación de los impact

ambientales, el cumplimiento normativo por parte del Regulado, de s

contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio

siempre que su actividad implique riesgos para la población, a l

instalaciones o impactos al medio ambiente; la mejora continua, e incluir

participación del personal.

Gerente de Pais

Anexo I                

1.3

Proporcionar un marco para establecer y alcanzar los objetivos del Sistem

de Administración.

Anexo I              1.1 Ser autorizada por la alta dirección del Regulado.

Ser apropiada para los propósitos de la organización, para la naturaleza d

los riesgos y para la atención de las áreas de oportunidad derivada de s

actividades.

Anexo I                       

1.2

I. POLÍTICA

Anexo III                     

1

Implementar la política del sistema en materia de seguridad industri

operativa y protección al medio ambiente.
Gerente de HSE

Gerente de Pais

Gerente de Pais

MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado por: 

REQUISITO

MES 12

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8

Nombre 
de 
personas 
físicas, 
informaci
ón 
protegida 
bajo los 
artículos 
113 
fracción I 
de la 
LFTAIP y 
116 
primer 

.

Nombre de personas 
físicas, información 
protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto Indutrial 
(proceso de la 
intalación del 

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Identificar las oportunidades para reducir los riesgos identificado

base en la jerarquía de control y establecer las medidas de miti

prevención y control necesarias para reducirlos, consideran

requisitos legales y otros que el Regulado  haya suscrito.

Anexo III                            

7

En caso de modificaciones que impliquen cambios en los e

instalaciones o procesos originalmente aprobados en la Asig

Contrato o Permiso otorgado o cualquier otra modificación que af

resultado del Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas de Desarr

Proyecto, se deberá realizar la actualización del Análisis de Riesgo

Anexo I                       

2.5

Incluir los resultados de la identificación de peligros y Análisis de

en los procedimientos de operación, mantenimiento, inspección y

planes de respuesta a emergencia.

Anexo I                    

3.1

Los Análisis de Riesgos deberán evaluarse cada 5 años o en las eta

diseño conceptual, ingeniería básica, ingeniería de detalle, previo a

de las operaciones o antes si hay cambios en las instalaciones, tecno

operaciones y previo a un desmantelamiento.

Anexo I                        

3.2

Se deberá actualizar el Análisis de Riesgos cuando ocurran accident

caso de modificaciones que impliquen cambios en los e

instalaciones o procesos originalmente aprobados en la Asig

Contrato o Permiso otorgado o cualquier otra modificación que af

resultado del Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas de Desarr

Proyecto.

Anexo III                             

3

Incluir los resultados de la identificación de riesgos en los procedim

de operación, mantenimiento, inspección y en los planes de resp

emergencia  del Proyecto.

Anexo I                    

2.3

Establecer las medidas de mitigación, prevención y control necesari

la reducción de los riesgos identificados.

Anexo I                   

2.4

Considerar en los controles los requerimientos legales y otros

organización haya suscrito.

Anexo I                    

1.5
Accidentes e incidentes ocurridos en operaciones similares.

Situaciones que no son controladas por la organización y que ocurre

de su lugar de trabajo, pero que pueden causar lesiones o daños a l

de las personas que se encuentran en el lugar de trabajo y daños al

ambiente.

Anexo I                      

2.1

Evaluar y jerarquizar los riesgos aplicando metodologías ace

nacional o internacionalmente, considerando incidentes p

accidentes, daños a la salud y al medio ambiente.

Anexo I                    

2.2

Identificar las oportunidades para reducirlos considerando la jerar

control.

Anexo I                    

1.3

Anexo I                       

1.1

Anexo I                    

1.7

El proceso de exploración, perforación, extracción, prod

ensamblaje, construcción, transporte, distribución y/o manteni

incluyendo el desmantelamiento y abandono.

La infraestructura, equipo, materiales, sustancias y condiciones físi

lugar de trabajo.

Anexo I                     

4

Los Análisis de Riesgos deben ser realizados por grupos multidiscipl

con conocimientos en ingeniería, operaciones, diseño, proceso, seg

medio ambiente y otras especialidades según proceda, capacitado

experiencia en la metodología que se emplea.

Anexo I                           

1.2

El diseño de las áreas de trabajo, procesos, instala

maquinaria/equipo, operaciones, personal, contratistas, subcontr

prestadores de servicios y proveedores, incluyendo la adaptació

personal con necesidades especiales cuando se requiera.

Anexo III                           

4

Establecer y documentar la atención y seguimiento a las acci

recomendaciones derivadas de los Análisis de Riesgos que inclu

medidas de mitigación, prevención y control para la reducción

riesgos identificados.

Anexo I                    

1.8
Capacidades físicas y otros factores humanos.

Anexo I                    

1.4
Cambios actuales o propuestos para la organización.

Anexo I                     

1.6
Preparación y respuesta a emergencias.

Los resultados de los Análisis de Riesgos, así como las medida

prevenir, mitigar y controlar los riesgos, deben comunicarse al p

involucrado; incluyendo contratistas, subcontratistas, prestador

servicios y proveedores, siempre que su actividad implique riesgos

población o las instalaciones o impactos al medio ambiente.

MES 4

II. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS

Anexo III                           

5

Documentar los indicadores, programas y planes que sean resultad

atención a las acciones y recomendaciones derivadas de los Anál

Riesgo.

Anexo I                                                                                       

6

Identificación de aspectos e impactos ambientales y la definici

criterios de evaluación para determinar su significancia, así co

mecanismos de prevención, control, atenuación y mitigación

mismos.

Anexo III                        

2

Las metodologías empleadas y aceptadas nacional e internacional

para la realización del Análisis de Riesgo que corresponda a la Et

Desarrollo del Proyecto de que se trate.

Anexo I                   

5

Anexo III                        

c)

Situaciones que no están controladas por la organización, tales

fenómenos naturales, los actos o actividades de otras personas fí

morales externas a la organización del Regulado, entre otros.

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado por: 

REQUISITO

Anexo III                              

a)

Identificar los peligros, así como analizar, evaluar, jerarquizar, monit

Desarrollar un Análisis de Riesgos en etapas de diseño concept

desmantelamiento, considerando por lo menos:

Los productos, procesos, instalaciones, equipos, materiales, pers

áreas geográficas afectadas.

Anexo III                               

e)

Incidentes pasados, accidentes, daños a la salud y al ambiente, dañ

infraestructura, equipo y condiciones físicas del lugar de trabajo.

Anexo III                           

d)

Actividades rutinarias, no rutinarias y situaciones potencial

emergencias, incluyendo desmantelamiento y abandono.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 5MES 10 MES 11 MES 12MES 8 MES 9 MES 3 MES 6MES 7

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ
ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ
uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ 
ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ



Reali

Progra

Reali

Anexo III                          

9

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Progra

Reali

Anexo III                     

g)

La periodicidad para la actualización de la identificación de los A

Ambientales y la determinación de su significancia.

Anexo III                            

d)

Las situaciones que no están controladas por la organización, tal

fenómenos naturales, los actos o actividades de otras personas f

morales externas a la organización del Regulado, entre otros.

Anexo III                            

10

Determinar e implementar los mecanismos de prevención, c

mitigación de los impactos ambientales que pueden tener los a

ambientales sobre el medio ambiente

Anexo III                          

e)
Las actividades, productos y servicios asociados a cada Proyecto.

Anexo III                            

f)

Los Aspectos Ambientales asociados a las actividades pasadas, pre

futuras.

Vo. Bo. Responsable del Programa

Anexo III                      

11

En caso de modificaciones a las condiciones del proceso autoriz

cualquier actividad que afecte el resultado de la identifica

jerarquización de los aspectos ambientales, en cualquiera de las Eta

Desarrollo del Proyecto, se deberá actualizar la evaluación de los As

Ambientales.

Vo. Bo. Alta Dirección

Anexo III                          

b)

Los criterios ambientales y considerar los requisitos legales aplic

Proyecto.

Anexo III                              

c)

Las actividades rutinarias, no rutinarias y las situaciones potenci

emergencias ambientales.

Anexo III                             

a)

Las metodologías empleadas para cada Etapa de Desarrollo del P

de que se trate.

Anexo III                            

8

En operaciones continuas, se debe actualizar la identificación de p

los Análisis de Riesgos al menos cada 5 años y en caso de accidente

Anexo III                            

7

En caso de modificaciones que impliquen cambios en los

instalaciones o procesos originalmente aprobados en la Asi

Contrato o Permiso otorgado o cualquier otra modificación que a

resultado del Análisis de Riesgo en las diferentes Etapas de Desarr

Proyecto, se deberá realizar la actualización del Análisis de Riesgo

En base a las recomendaciones del ARP del campo Topén,

verificar que en caso de modificaciones que impliquen cambios

en los equipos, instalaciones o procesos originalmente aprobados

en la Asignación, Contrato o Permiso otorgado o cualquier otra

Implementar y documentar la identificación, evaluación y jerarquiz

debe incorporar, al menos, los siguientes elementos:

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Programado

Real

Programado
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Programado
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Anexo I                                  

4

Establecer un mecanismo para la evaluación periódica del cumplimient

con los requisitos legales y otros aplicables, así como la identificación d

puntos de incumplimiento, establecimiento y cumplimiento de accione

para su corrección.

Anexo I                         

3

Establecer un mecanismo de comunicación de la información relevant

sobre los requisitos legales y otros a las personas que trabajan bajo e

control del Regulado, así como a los contratistas, subcontratista

prestadores de servicios y proveedores, siempre que su actividad impliqu

riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio ambiente

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

III. REQUISITOS LEGALES

Anexo I                          

2

Determinar cómo se aplican estos requisitos en el Sistema d

Administración.

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

Anexo III                          

a)

Los requisitos legales vigentes, nacionales e internacionales, en materia d

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambient

asociados a los riesgos, aspectos e impactos ambientales aplicables a l

actividades reguladas.

Anexo III                              

b)

Los permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites que correspondan

las actividades reguladas.

Anexo III                            

c)

Otros requisitos a los que se encuentre suscrito, corporativos, d

asociaciones, clientes, entre otros.

Anexo I                    

1

Establecer un mecanismo para la identificación y acceso a los requisit

legales y otros aplicables, relacionados con la Seguridad Industria

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente; así como para l

actualización de dichos requisitos cuando se presenten cambios en l

legislación.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 
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PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por:

Anexo III                          

2

Cumplir con los requisitos legales y otros aplicables, durante todas l

operaciones del Proyecto, en cualquiera de sus Etapas de Desarrollo.

REQUISITO

Implementar el mecanismo para la identificación, acceso y actualización d

Anexo III                                  

c)

El programa de las acciones necesarias para la atención de los hallazgo

identificados.

Anexo III                    

a)
La metodología empleada para la evaluación.

Anexo III                              

b)
Los criterios de periodicidad de evaluación.

Implementar el mecanismo de evaluación periódica para asegurar el cump

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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ȺǍ ¬gÿ!uæ
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ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ



~ENAISSANCE
OIL CORP

AÑO

Rev. 02 2017 MES

PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Anexo III                             

4

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

IV.  METAS, OBJETIVOS E INDICADORES

Anexo I                          

1

Contar con un mecanismo para el diseño y establecimiento de objetiv

metas e indicadores.

Anexo I                        

2

Establecer objetivos, metas e indicadores consistentes con su política

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambien

tomando en cuenta los requerimientos legales aplicables y otr

requerimientos suscritos por la organización, así como los resultados de

evaluación de los impactos y riesgos.

Incluir indicadores proactivos y reactivos en materia de Segurid

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para me

el desempeño en la organización, relacionados con eventos personales,

proceso, de equipos y de medio ambiente.

Anexo I                              

3

MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6MES 7 MES 8

Anexo III                               

c)

Los indicadores correspondientes a cada objetivo establecido.

Las unidades de medida de los indicadores.

Los criterios de periodicidad para la actualización de los indicadores.

Anexo I                         

4

Considerar en la planeación de objetivos, metas e indicadores los recurs

responsables, fechas de cumplimiento, monitoreo y evaluación y

integración dentro de los procesos del negocio.

Anexo III                                          

2

Los objetivos deben ser medibles, alcanzables, delimitados en el tiempo

deben ser establecidos de acuerdo a los diferentes niveles de

organización.

Anexo III                                  

3

Considerar, para el cumplimiento de sus objetivos y metas, los recurs

responsables, fechas de cumplimiento, monitoreo y evaluación y

integración dentro de los procesos del Proyecto.

Establecer indicadores para evaluar su desempeño en las materias de Seg

Anexo III                         

a)

Anexo III                                

b)

Elaborado y Revisado por:  

Aprobado por:

REQUISITO

Anexo III                                    

1

Establecer objetivos, metas e indicadores consistentes con su política

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambien

tomando en cuenta los requerimientos legales aplicables y otr

requerimientos suscritos por la organización, así como los resultados de

evaluación de los Aspectos Ambientales y riesgos.

 

 
 

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

MES 9 MES 10 MES 11

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD

Anexo III                            

1

Establecer las funciones, responsabilidades y el ámbito de autorida

ámbito de competencia para la implementación, evaluación, mejo

operación del Sistema de Administración, del cumplimiento de su políti

objetivos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecció

medio ambiente y de sus resultados en cada uno de los puestos de tra

y niveles jerárquicos de su organización, incluyendo contratis

subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios, siempre qu

actividad implique riesgos para la población o las instalaciones o impa

al medio ambiente

MES 12

Anexo I                   

1

Establecer las funciones, responsabilidades y el ámbito de autoridad

área responsable del Regulado ante la Agencia, la cual tendrá entre o

las siguientes: 1.1. Fungir c

representante técnico de los Regulados ante la Age

1.2. Proponer la adopción de medidas para aplicar las mejores práct

internacionales.                                                                                                    

1.3. Dar aviso a la Agencia de cualquier riesgo o riesgo crítico que pu

comprometer la Seguridad Industrial, la Seguridad Operativa o el m

ambiente.

Coordinar los trabajos internos para subsanar las irregularidade

incumplimientos de la normatividad externa e interna aplicable.             

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8

Anexo III                             

5

Empoderar al personal propio, así como al de los contratis

subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, siempre qu

actividad implique riesgos para la población o las instalaciones o impa

al medio ambiente, para que cuando sean testigos de riesgos inminen

actos o condiciones inseguras, los reporten y detengan los trabaj

operaciones, si fuese necesario

Anexo I                            

3

Considerar en los códigos de comportamiento y ética del Regulad

cumplimiento de los aspectos de Seguridad Industrial, Seguridad Opera

y protección al medio ambiente.

Anexo III                             

4

Promover que el personal, así como los contratistas, subcontratistas

proveedores y prestadores de servicio, siempre que su actividad impli

riesgos para la población o las instalaciones o impactos al medio ambie

cumpla con los aspectos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa

protección al medio ambiente considerados en los códigos de 

comportamiento y ética.

Anexo I                           

5

Habilitar un mecanismo para establecer la autoridad del personal pro

así como del personal de los contratistas, subcontratistas, prestadore

servicios y proveedores, siempre que su actividad implique riesgos par

población o las instalaciones, o impactos al medio ambiente, que s

testigos de riesgos inminentes, actos o condiciones inseguras

reportarlas y detener los trabajos u operaciones, si fuese necesario.

Anexo III                                

3

Designar al responsable del Sistema de Administración, considerand

imparcialidad  y objetividad que se requieren para su operación

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado por:  

REQUISITO

Anexo III                         

2

Asignar los recursos necesarios para la implementación de los Sistema

Administración, incluyendo, entre otros, los financieros, huma

tecnológicos, de infraestructura y  de equipos.

Anexo I                          

2

Mecanismo para establecer funciones, responsabilidades, autorida

ámbito de competencia para la Implementación, evaluación y mejora

Sistema de Administración, del cumplimiento de su política y objetivo

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambi

y de sus resultados en cada uno de los puestos de trabajo y niv

jerárquicos de su organización, incluyendo contratistas, subcontratis

proveedores y prestadores de servicios, siempre que su actividad impl

riesgos para la población o las instalaciones, o impactos al m

ambiente.

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ
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Anexo III                       

j)
Responsable(s) de la investigación de incidentes y accidentes.

Anexo III                                      

k)

Responsables(s) de las tareas críticas de operación, mantenimient

inspección y Seguridad Industrial y Seguridad Operativa.

Anexo I                           

1

Contar con un mecanismo para identificar las necesidades de capacitació

entrenamiento y reentrenamiento del personal, incluyendo al de l

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedor

considerando los impactos y riesgos de sus actividades, así como l

resultados del proceso de identificación y evaluación de impact

ambientales y riesgos, tomando en cuenta los requerimientos legal

aplicables.

Anexo III                         

g)

Responsable(s) para el cumplimiento y evaluación de las obligacione

legales.

Anexo III                                 

h)
Responsables(s) para la atención de emergencias.

Anexo III                            

i)
Responsable(s) de la realización de las auditorías internas y externas.

Responsable(s) de la evaluación de los Aspectos Ambientales.
Anexo III                         

d)

Anexo III                                  

e)
Responsable(s) de la asignación de los recursos.

Anexo III                             

f)
Responsables(s) del logro de los objetivos.

Anexo III                              

a)
Responsable(s) del Sistema de Administración.

Anexo III                         

b)
Responsable (s) de la evaluación de los riesgos.

Anexo III                       

c)
Responsable(s) de la administración de la seguridad de los procesos.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

VI. COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

Anexo III                                

1

Asegurar la competencia del personal propio, así como la del personal d

los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedore

siempre que la ejecución de sus actividades implique riesgos para l

población o las instalaciones o impactos al medio ambiente, en cualquier

de las Etapas de Desarrollo del Proyecto, con base en el puesto y s

necesidades de conocimiento, capacitación, certificación y experienci

necesarias.

MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5

Establecer los criterios de competencia identificados para los responsabl e

servicio y proveedores.

Elaborado y Revisado por

Aprobado por:

REQUISITO

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Anexo III                                      

k)

Responsables(s) de las tareas críticas de operación, mantenimie

inspección y Seguridad Industrial y Seguridad Operativa.

Anexo I                              

2

Asegurar la competencia del personal con base al puesto y sus necesid

de conocimiento, capacitación, certificación y experiencia necesarias.

Anexo I                   

3

Establecer un mecanismo para capacitar al personal, incluyend

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveed

siempre que su actividad implique riesgos para la población o

instalaciones, o impactos al medio ambiente, en la identificación de act

condiciones inseguras, su proceso de reporte y paro de trabaj

operaciones, cuando se considere necesario.

Anexo III                     

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Los impactos y riesgos de sus actividades, así como los resultados

proceso de evaluación de aspectos ambientales y riesgos.

Los requerimientos legales.

Las tareas asignadas.

Las funciones y responsabilidades.

Los resultados de las investigaciones de incidentes y accidentes.

Las capacidades individuales y el manejo del idioma (lectura y escritura

Anexo III                           

6

Desarrollar e implementar documento(s) para determinar la competen

del personal de nuevo ingreso, reingreso, movilidad y el mantenimie

del personal ya ingresado, contratistas y subcontratistas.

Evaluar de la manera periódica la eficacia de la capacitación,

entrenamiento y  reentrenamiento.

Anexo III                      

5

Anexo I                      

4

Incluir en los programas para mantener la competencia del personal,

menos:

Anexo I                        

4.1
Capacitación inicial para el personal de nuevo ingreso.

Anexo I                       

4.2
Capacitación para operar o mantener equipos nuevos.

Anexo I                            

4.3

Capacitación de actualización para el personal al menos cada 3 años,

acuerdo a la actualización o cambios en reglas, instrucciones de traba

tecnología, procedimientos y normatividad.

Desarrollar y ejecutar programas de inducción, capacitación, entrenami

Anexo III 

a)

b)

c)

Capacitación inicial para el personal de nuevo ingreso.

Capacitación para operar o mantener equipos nuevos.

Capacitación de actualización para el personal al menos cada 3 años

acuerdo a la actualización o cambios en reglas, instrucciones de traba

tecnología, procedimientos  y normatividad.

Contar con documento(s) que establezcan las necesidades de capacitac

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ
¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

Anexo III                        

2

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

Anexo III                               

4

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

rogramado

Realizado

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

MES 5

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA

Anexo III                         

1

Anexo I                          

1

Establecer los mecanismos de comunicación, difusión y co

considerando los diferentes niveles y funciones de la organizaci

personal interno, así como con el personal de los contr

subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores, siempre

actividad implique riesgos para la población o las instalaciones, o i

al medio ambiente, u otros interesados.

Anexo III

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

La política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protec

medio ambiente.

Las funciones, responsabilidades, autoridad y rendición de cuentas

el personal de la organización, de contratistas, subcontr

proveedores y prestadores de servicio.

Los riesgos propios del Proyecto.

Los Aspectos Ambientales significativos.

Los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables al Proyec

El cumplimiento de objetivos y metas.

Los resultados de las auditorías internas y externas.

Los resultados de la evaluación del desempeño sobre la Se

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente.

La revisión de resultados y las acciones que se deriven de ésta.

MES 10 MES 11 MES 12

Establecer mecanismos para la atención, respuesta y seguimie

inquietudes, necesidades de información, quejas y suge

relacionadas con el Sistema de Administración.

Anexo I                           

2

Disponer de mecanismos para la participación y consulta del person

Sistema de Administración en todos sus niveles y funciones, incluy

personal de los contratistas, subcontratistas, prestadores de ser

proveedores, siempre que su actividad implique riesgos para la pobl

las instalaciones, o impactos al medio ambiente.

Anexo III                            

3

Fomentar la participación y consulta de los trabajadores en el Siste

Administración en todos sus niveles y funciones, incluyendo contr

subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio

Comunicar y difundir en materia de Seguridad Industrial, Se

Operativa y protección al medio ambiente, considerando los dif

niveles y funciones de la organización y a contratistas, subcontr

prestadores de servicios o proveedores los resultados de la operació

Sistema de Administración

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 6MES 3 MES 4

Anexo III                                

5

Dar atención, respuesta y seguimiento a inquietudes, necesidade

información, quejas y sugerencias, tanto internas como externa

relacionadas con el Sistema de Administración a su cargo.

Comunicar al interior de la organización:

Anexo III

a)

b)

c)

d)

e)

f)

En el reporte efectivo de los actos y condiciones inseguras de trabajo

En la identificación y evaluación de riesgos y Aspectos Ambientales.

En la investigación de incidentes y accidentes.

En la Comisión de seguridad e higiene.

En la selección y uso de equipo de protección personal (EPP).

En otras actividades y decisiones.

Promover la particip

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por: 

REQUISITO

Anexo I                              

3

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ
æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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OIL CORP
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Rev. 02 2017 MES

PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

01/05/2017 31/12/2018

dinador de Recursos 

Humanos
01/05/2017 31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

Gerente de HSE 01/05/2017 31/12/2018

Gerente de HSE 01/05/2017 31/12/2018

Gerente de HSE

Gerente de HSE 01/05/2017

MES 12

VIII. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS

Anexo III                              

3

Deberá elaborar y actualizar un listado de procedimientos para activid

de alto riesgo y el listado de procedimientos a ser desarrollados pa

ejecución de las actividades propias del Proyecto.

te de Operaciones / 

nte de Producción
01/05/2017

te de Operaciones / 

nte de Producción
01/05/2017

Gerente de HSE 01/05/2017 31/12/2018

31/12/2018

Anexo III                     

1

Anexo I                         

1

Gestionar los documentos del Sistema de Administración con el prop

de controlarlos y protegerlos adecuadamente, desde la emisión has

distribución, incluyendo el acceso, control de cambios y prevención del

no intencionado. Asimismo, debe considerar los registros c

documentos.

Establecer un mecanismo para la gestión de los documentos del Sist

de Administración con el propósito de mantenerlos actualiza

controlarlos y protegerlos, considerando su distribución, acceso, contr

cambios, prevención del uso no intencionado de documentos obsolet

que el personal tenga acceso a los documentos pertinentes de su ent

de trabajo, cuidando que se respete la confidencialidad de la informaci

01/05/2017 31/12/2018erente de HSE

MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11

Aprobado por:

REQUISITO

Anexo III                    

2

Mantener en México los registros completos y otros docume

relacionados a la operación de su Sistema de Administración

Anexo I                               

2

Establecer un mecanismo para el control de los registros del Sistem

Administración con el propósito de protegerlos, mantenerlos disponibl

recuperarlos, asegurando su trazabilidad, uso y retención.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11

Elaborado y Revisado por:  

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ 
uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ 
ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ 
æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ 
Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ 
¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ
ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ
æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Anexo III                        

3

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Anexo I                                 

3

Mecanismo para documentar y administrar la información de la tec

relativa al proceso o a la actividad, como diagramas de flujo de p

diagramas de tubería e instrumentación, química del proceso, inv

máximo previsto y límites seguros de operación de las variab

proceso.

Programado

Anexo I                                    

4

Mecanismo para documentar y administrar la información relacion

el equipo, materiales de construcción, diagramas de tub

instrumentación, diagramas de flujo de proceso, planos de clasif

eléctrica, bases del diseño de equipo de relevo de presión, bases de

de sistemas de desfogue y quemadores, código y estándares de

balances de materia y energía, sistemas de seguridad, entre otros.

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Anexo IV-A

V-1

Documento emitido por persona física o moral con reconoci

nacional e internacional en la que exprese su opinión calificada, de

ingeniería básica extendida o de detalle de un proyecto n

modificado es acorde con la normatividad a aplicable y las

prácticas y estándares nacionales e internacionales.

Anexo IV-A

V-2

Listado de la normatividad, regulaciones, códigos, estándares o p

de ingeniería aceptadas, nacionales o internacionales que util

aplicará para el diseño, construcción, operación, mantenimi

inspección de las instalaciones, equipos y procesos propios del proy

Anexo III                

1

Diseñar, construir, operar, mantener e inspeccionar sus instalacio

procesos, sistemas de seguridad y todo aquello relativo a su Proy

utilizando normas, códigos, estándares u otras regulaciones recono

generalmente aceptadas a nivel internacional. Lo anterior, puede i

regulación o buenas prácticas de ingeniería escritas y aplicada

provenientes de otros países, institutos, asociaciones o empres

La información relativa al proceso y su filosofía de operación como 

manera enunciativa, mas no limitativa: diagramas de flujo de pro

diagramas de tubería e instrumentación, química del proceso, inve

máximos previstos, variables del proceso y sus límites seguros 

operación y balances de materia y energía.

La información de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente de los materiales peligrosos manejad

Proyecto en todas sus Etapas de Desarrollo (materia prima, produ

subproductos, residuos, materiales auxiliares en la operación, mat

del mantenimiento y la inspección, catalizadores u otros).

Anexo III                       

a)

Anexo I                          

2

Mecanismo para documentar y administrar la información relativ

peligros de las sustancias peligrosas y las mejores prácticas

manejo.

Anexo I                               

5

Mecanismo para identificar e incorporar las mejores prácticas y est

nacionales e internacionales que considere necesarios para mej

desempeño de la organización en materia de Seguridad In

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente.

Anexo III                           

2

MES 11 MES 12 MES 1 MES 2

Asegurarse que el equipo y sus instrumentos, así como las refacc

partes de repuesto que utilizará durante la ejecución de su Proye

diseñados, fabricados, mantenidos, probados e inspeccionados, cu

requiera, con base en normas, códigos, estándares u otras regul

reconocidas y aceptadas a nivel internacional. Lo anterior, puede

regulación o buenas prácticas escritas y aplicadas provenientes d

países, institutos, asociaciones o empresas.

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTANDARES

Anexo I                            

1

Contar con un mecanismo para documentar que el equipo se

fabrica, opera, mantiene e inspecciona, con base en prácticas de ing

reconocidas y generalmente aceptadas a nivel nacional e internacio

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 3 MES 4 MES 5 MES 6MES 7 MES 8 MES 9 MES 10

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado po

REQUISITO

Anexo III                                

c)

La información relacionada con el equipo como son, de maner

enunciativa, mas no limitativa: materiales de construcción, diagram

tubería e instrumentación, diagramas de flujo de proceso, la ingeni

detalle del sistema contra incendio, planos de clasificación eléctrica,

estructurales, bases de diseño de los equipos, bases  de diseño de e

de relevo de presión, bases de diseño de sistemas de desfogue

quemadores, bases de diseño de sistemas instrumentados de segu

entre otros

Anexo III                             

b)

Integrar, conservar y mantener actualizado un paquete de informaci

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ 
ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

Anexo III                           

4

Contar con un mecanismo para ejecutar los análisis de seguridad d

trabajos. El análisis debe ejecutarse tanto por el personal interno como

los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores

participan en la planeación, programación y ejecución de los trab

utilizando un proceso homologado

Anexo I                              

6

Establecer un mecanismo para analizar los Riesgos de Seguridad Indus

Seguridad Operativa y protección del medio ambiente de los trabajo

construcción, montaje, mantenimiento, reparaciones, entre otros,

incluya la participación del personal propio, así como del personal d

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveed

cuando la actividad de éstos implique riesgos para la población o

instalaciones, o impactos al medio ambiente y la participación de

responsables de supervisar y autorizar los trabajos.

Anexo I                                     

8

Establecer un mecanismo para la verificación de Seguridad Indus

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, previo al arranqu

instalaciones nuevas, instalaciones con reparaciones o modificaci

mayores, verificando el cumplimiento de las especificaciones de diseñ

actualización y comunicación de los procedimientos de seguri

operación, mantenimiento y emergencia, la capacitación necesaria

personal, el cierre de recomendaciones de Análisis de Riesgos de proc

así como el cierre de la administración del cambio.

Anexo I                                 

5

Establecer un mecanismo para planear y autorizar la ejecución de trab

de alto riesgo que establezca el análisis y verificación de condicione

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambi

en trabajos de construcción, montaje, operación, mantenimient

desmantelamiento de instalaciones para actividades rutinarias y

rutinarias.

Anexo III                             

6

Ejecutar la verificación de Seguridad Industrial, Seguridad Operati

protección al medio ambiente, previo al arranque de instalaciones nue

o de instalaciones con reparaciones o modificaciones may

considerando la verificación del cumplimiento de las especificacione

diseño, la actualización y comunicación de los procedimientos

seguridad, operación, mantenimiento y emergencia, la capacita

necesaria del personal, el cierre de recomendaciones de análisis de rie

de proceso, así como el cierre de la administración de cambios.

Anexo I                       

1

Contar con un mecanismo para identificar los requerimientos

procedimientos de seguridad, protección al medio ambiente, respues

emergencias, operación, mantenimiento, inspecciones y pruebas, acce

lugar de trabajo y prácticas seguras de trabajo, congruentes con

actividades, resultados del proceso de evaluación de impactos y riesg

tomando en consideración los requisitos legales aplicables.

Anexo III                     

1

Ejecutar las actividades de Seguridad Industrial, Operativa y de protec

al medio ambiente en la construcción, situaciones de arranque in

operaciones normales, temporales, paros programados y no programa

arranques, mantenimiento, inspecciones y pruebas, entre otras propia

su Proyecto, con base en documentos escritos y prácticas segura

trabajo documentadas, considerando los resultados del proceso

evaluación de impactos y riesgos y tomando en consideración los requi

legales aplicables

Los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveed

que participen o ejecuten actividades de alto riesgo, deben conoc

ejecutar los procedimientos del Regulado u homologar los suyos co

del mismo para practicarlos de la igual manera, cuando la ejecución d

actividades impliquen un riesgo para la población o las instalacion

impactos al medio ambiente

Anexo I                                 

2

Contar con un mecanismo para establecer los pasos y controles

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambi

para cada fase operativa y de desmantelamiento y abandono en

situaciones de arranque inicial, operaciones normales, operaci

temporales, operaciones y paros de emergencia, paro normal, arra

después de un cambio o un paro de emergencia, activación de sistema

seguridad; estableciendo los límites de operación, las consecuencia

desviaciones y acciones necesarias para corregirlas o evitarlas.

Anexo III                               

5

Administrar, documentar y comunicar cambios temporales o definit

exceptuando reemplazos equivalentes, en las sustancias peligr

variables del proceso, tecnología, instalaciones, equipo, procedimie

organizacionales y de personal, incluyendo contratistas que consider

fundamento técnico del cambio, los impactos en Seguridad Indus

Operativa y protección al medio ambiente, modificaciones

procedimientos, periodo de tiempo necesario para el cambio y requi

para su autorización, considerando actualizaciones necesarias e

documentación de la información del proceso y la capacitación

personal.

Anexo I                                   

11

Mecanismo de registro, atención y cierre de recomendaciones por trab

u operaciones que se detengan, debido a riesgos inminentes, act

condiciones inseguras.

Anexo I                                        

10

Mecanismo para que todo el personal, incluyendo contrati

subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, cuando

actividad implique riesgos para la población o las instalaciones, o impa

al medio ambiente, puedan reportar actos y condiciones insegur

detener trabajos u operaciones cuando sean testigos de rie

inminentes.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 
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X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS

Contar con un mecanismo para la planeación y autorización de la ejecu

de trabajos de alto riesgo que establezca el análisis y verificació

condiciones de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecció

medio ambiente en trabajos de construcción, montaje, opera

mantenimiento, reparaciones y desmantelamiento de instalaciones,

actividades rutinarias y no rutinarias

Anexo I                                       

7

Establecer un mecanismo para administrar y comunicar cam

temporales o definitivos, exceptuando los reemplazos equivalentes, e

sustancias peligrosas, tecnología, instalaciones, equipo, procedimie

organizacionales y del personal, incluyendo el personal de sus contrati

subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, cuand

actividad de éstos implique riesgos para la población o las instalacion

impactos al medio ambiente, que considere el fundamento técnico

cambio, los impactos en Seguridad Industrial, Seguridad Operati

protección al medio ambiente, modificaciones a procedimientos, perio

Anexo III                        

7

Establecer en función de los riesgos de las actividades de construc

operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la qu

requiere revisar los documentos para garantizar su actualizació

correspondencia con la ejecución de las actividades, tecnología, equi

instrumentación, herramientas, riesgos y controles

Anexo III                           

8

Motivar y promover que el personal, incluyendo el de los contrati

subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores reporten act

condiciones inseguras y detengan trabajos u operaciones, cuando

testigos o involucrados en riesgos inminentes de accidentes o incidente

Anexo I                                   

9

Establecer, en función de los riesgos de las actividades de construc

operación, mantenimiento o inspección, la periodicidad con la qu

requiere revisar los procedimientos para su actualización

correspondencia con la ejecución de las actividades, tecnología, equi

instrumentación, herramientas, riesgos y controles.

Anexo III                     

9

Registrar, atender y cerrar recomendaciones por actos y condici

inseguras que se reporten, trabajos u operaciones que se detengan

riesgos de incidentes o accidentes

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado por: 

REQUISITO

Anexo III                      

2

Anexo I                              

4

Establecer un mecanismo para analizar los riesgos de Seguridad Indus

Seguridad Operativa y protección del medio ambiente de los trabajo

construcción, montaje, operación, mantenimiento, reparaciones, e

otros, que incluya la participación del personal propio, así como de

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveed

siempre que su actividad implique riesgos para la población o

instalaciones, o impactos al medio ambiente, así como de los responsa

de supervisar y autorizar los trabajos.

Anexo I                                              

3

Contar con un mecanismo para establecer documentación escrita pa

ejecución de actividades de alto riesgo, tales como bloqueo de fuente

energía, apertura de líneas y equipos, trabajos en altura, espa

confinados, manejo de materiales y residuos peligrosos, trabajos

excavaciones, trabajos submarinos, manejo de cargas e izaje de pers

trabajos de corte y soldadura, equipo de protección especial o cualq

otra actividad de riesgo.

Anexo III                         

3

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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X. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS
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Seguridad, Salud y Medio Ambiente

(Actividades principales. A titulo informativo)
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Administracion de Contratos

Administracion Gestion de Actividades y Gasro
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Seguridad, Salud y Medio Ambiente

(Actividades principales. A titulo informativo)

Mantenimiento de las instalciones de Producció

Operación de Ductos

Mantenimiento de Ductos

Operación de las instalaciones de Producción

Etapa 1

Perforacióbn de pozos, pruebas de producción 

evaluación

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Anexo I                         

4

Respecto del Aseguramiento de la Calidad: Establecer mecanismos

asegurar que los equipos y refacciones fueron diseñados, construi

transportados, almacenados e instalados, de acuerdo al servicio par

cual serán usados.

rogramado

Anexo I                               

5

Mecanismos para efectuar inspecciones y pruebas para que el equipo

instalado correctamente y cumpla con las especificaciones de dise

construcción.

Realizado

Anexo III                               

3

Establecer mecanismos para asegurar que los equipos y refacciones fu

diseñados, construidos, transportados, almacenados e instalados,

acuerdo al servicio para el cual serán usados.

Anexo I                              

2

Mecanismo que permita contar con procedimientos para ejecuta

administrar la capacitación necesaria para quienes desarrollan

actividades de mantenimiento relacionado con la integridad mecánica.

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

MES 4 MES 5 MES 6MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

Anexo I                          

3

Contar con mecanismos para ejecutar inspecciones y pruebas apegad

recomendaciones de fabricantes y consistentes con las mejores práct

de ingeniería aplicables y contar con los criterios de aceptación o recha

las directrices para atender casos fuera de especificación.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOP

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3

Anexo III                    

1

Mantener la integridad mecánica de los activos y el aseguramiento

calidad de equipos de proceso, instalados o nuevos, sus refaccion

partes de repuesto, en cualquiera de las Etapas de Desarrollo del Proy

y desde sus especificaciones de diseño, compra, fabricación, transp

almacenamiento e instalación

Anexo III                      

2
Establecer un programa de auditorías de la integridad mecánica

Anexo I                              

1

Respecto de la Integridad Mecánica: Mecanismo que permita contar

documentos escritos para mantener y asegurar la integridad mecánic

los activos y el aseguramiento de la calidad de equipos de proc

instalados o nuevos, sus refacciones y partes de repuesto, tales como:

Anexo I                           

1.1.

Recipientes a presión, tanques de almacenamiento, reactores, destilad

u otros.

Anexo I                         

1.2.     

Sistemas de tubería incluyendo sus componentes, tales como válvul

accesorios.

Anexo I                                 

1.3. 

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado por: 

REQUISITO

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

Anexo III                         

4

Ejecutar el mantenimiento, las inspecciones y pruebas, apegad

recomendaciones de fabricantes y consistentes con las mejores práct

de ingeniería aplicables y aplicando criterios de aceptación o rech

atendiendo casos fuera  de especificación.

Sistemas de alivio de presión.

Anexo I                           

1.4. 
Sistemas de paros de emergencias.

Anexo I                          

1.5. 

Instrumentación y control, incluyendo sensores de monitoreo, alarm

sistemas de bloqueo.

Anexo I                              

1.6.
Equipo dinámico tales como bombas, turbinas, compresores y soplador

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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ealizado
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ealizado
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ealizado

gramado

ealizado

gramado

Anexo III                           

4

Debe incluir en el contrato o cualquier otro acuerdo de voluntades q

celebren, las funciones y responsabilidades del personal de la empre

contratista, subcontratista, proveedores y prestadores de servicios para

administración de la Seguridad Industrial, Operativa y protección del med

ambiente, el desempeño en la materia y control de los riesgos al proces

al personal, a las comunidades y al medio ambiente

Anexo III                      

5

Debe autorizar el programa de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa

de protección al medio ambiente del contratista, subcontratist

proveedores y prestadores de servicios, de acuerdo a la naturaleza de l

actividades propias del contrato y asegurar su ejecución

Anexo I                        

3

Disponer de un proceso de selección de contratistas, subcontratista

prestadores de servicios y proveedores en función de su desempeño

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente

Anexo I                    

4

Mecanismo para evaluar periódicamente y mejorar, a través de iniciativa

estrategias, entrenamiento, supervisión, programas, actividades u otras,

desempeño en Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección

medio ambiente de los contratistas y subcontratistas, prestadores

servicio y proveedores, según su impacto en el Sistema de Administración

Seleccionar a sus contratistas, subcontratistas proveedores y prestadore

Anexo III

a)

b)

c)

d)

e)

f)

El histórico de incidentes y accidentes.

Los indicadores de desempeño de Seguridad Operativa, Segurid

Industrial y protección al medio ambiente.

La competencia del personal propuesto para desarrollar las actividades

administrar la Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección

medio ambiente.

Su experiencia en la materia, así como de su capacidad técnica.

Que la infraestructura propuesta cumpla con la normatividad aplicable.

Los criterios de Seguridad Operativa, Seguridad Industrial y protección

medio ambiente para la aceptación de los contratistas, subcontratista

prestadores de servicios y proveedores, para ser susceptibles de contrato

Anexo I                         

1

Disponer de un mecanismo que permita que los Sistemas

Administración de los contratistas, subcontratistas, prestadores

servicios y proveedores sean compatibles con lo establecido en el Siste

del Regulado y se apeguen a los requerimientos y documentos de éste p

su desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ

protección al medio ambiente.

Anexo I                               

2

Mecanismo por el cual el Regulado asume la responsabilidad por

actividades y la administración de riesgos que se derivan de

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores

participan en cualquiera de las Etapas de Desarrollo del Proyecto.

Anexo III                                        

2

Durante la ejecución del Proyecto en sus diferentes etapas, establecer

los contratos o en cualquier acuerdo de voluntad que celebre con

contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servic

siempre que su actividad implique riesgos para la población o

instalaciones o impactos al medio ambiente, que éstos deben contar

un Sistema de Administración que cumple con los requisitos estableci

por la Agencia en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ

protección al medio ambiente o apegarse al Sistema de Administración

Regulado.

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS

Anexo III                                  

1

El Regulado es responsable por el desempeño en Seguridad Indust

Seguridad Operativa y protección del medio ambiente de sus contratis

subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio en todas las Eta

de Desarrollo de su Proyecto

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

REQUISITO

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por:

Anexo III                     

6

El personal del contratista, del subcontratista, de los proveedores

prestadores de servicios debe mantener la competencia necesaria,

acuerdo con las actividades que desarrolla, con los riesgos existentes en

entorno y con los mecanismos de respuesta a emergencia, ya s

proporcionada de manera interna o externa

Anexo III                     

7

El personal del contratista, subcontratista, proveedores y prestadores

servicios en los procesos debe participar en la planeación y programaci

de actividades de construcción, operación, mantenimiento, inspecció

reparación u otras, asociadas con riesgos críticos y aspectos ambiental

significativos

Anexo III                  

8

Durante la ejecución de las actividades propias del contrato o cualqui

acuerdo de voluntad celebrado con el Regulado, el personal del contratist

subcontratista, proveedores y prestadores de servicios, debe cumplir c

los procedimientos y condiciones de Seguridad Industrial, Segurid

Operativa y de protección al medio ambiente, así como con las práctic

seguras que corresponden a su actividad

Anexo III                    

9

Los trabajos que ejecuten los contratistas, subcontratistas, prestadores

servicios o proveedores, deben contar con los permisos de trabajo y l

controles de las autorizaciones correspondientes, según la naturaleza

las actividades propias del Proyecto

Anexo III                

10

Durante la ejecución de los trabajos propios de la obra o el servic

realizado por los contratistas, subcontratistas, proveedores o prestador

de servicios, se deben utilizar mecanismos para identificar, corregir

prevenir actos y condiciones inseguras que pudieran afectar el desempe

en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protección al med

ambiente, así como el seguimiento y cierre de las recomendacion

derivadas de la aplicación de dichos mecanismos

Anexo III                        

11

Durante el tiempo en que se ejecuten los alcances del contrato o cualqui

otro acuerdo de voluntades que celebren, se deben reportar, registrar

investigar los incidentes y accidentes relacionados con el personal d

contratista, subcontratista, proveedores y prestadores de servicios, a

como el seguimiento y cierre de recomendaciones derivadas de l

investigaciones

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ
ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ 
æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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Durante el tiempo en que se ejecuten los alcances del contrato o cualquier

otro acuerdo de voluntades que celebren, se deben reportar, registrar e

investigar los incidentes y accidentes relacionados con el personal del

contratista, subcontratista, proveedores y prestadores de servicios, así

como el seguimiento y cierre de recomendaciones derivadas de las

investigaciones

Anexo III                      

13

Los contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de s

deben cumplir con las iniciativas de mejora para el desempeñ

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio am

Anexo III                            

12

Evaluar y mejorar el desempeño en Seguridad Operativa, Se

Industrial y protección al medio ambiente de sus cont

subcontratista, proveedores y prestadores de servicios, según su i

en el Sistema de Administración

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ 
ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ 
æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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Programado

Realizado
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Realizado
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2

Anexo III                       

a)

Los resultados de la evaluación de riesgos y la evaluación de los As

Ambientales

Anexo III                            

b)
Los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables

Anexo III                           

c)

Los procesos, las actividades, los equipos, los lugares de trabajo

materiales empleados

Anexo III                                   

d)

Las condiciones normales, anormales y potenciales situacion

emergencia.

Anexo III                           

e)

La periodicidad para la revisión de los planes de atención y respu

emergencias

Anexo III                          

f)

El impacto que una situación de emergencia puede ocasionar

personas, instalaciones y áreas de influencia del Proyecto

Anexo III                           

g)
Personas con necesidades especiales

Anexo III                               

h)
Los posibles impactos sobre los servicios de emergencia.

Anexo III                              

i)
Experiencias previas, propias y de otras organizaciones similares

Anexo III                            

j)
Información de incidentes o accidentes propios del Proyecto a realiza

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Realizado

Programado

Mecanismos para cuantificar escenarios de riesgo aplicando metodol

probadas de simulación para estimar las consecuencias e identificar z

de riesgo para las instalaciones, el personal, la población y el m

ambiente.

Anexo I                         

2

Anexo III                              

4

Contar con una organización con responsabilidad y autoridad definida

responder y controlar las emergencias que pudieran presentarse dur

las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto

Anexo I                      

4

Mecanismo para disponer en las instalaciones de una organización

responsabilidad y autoridad definida para responder y controlar

emergencia integrada por quienes tienen la responsabilidad de ope

mantener las instalaciones y acorde a su autoridad y responsabi

operativa, la cual debe estar capacitada y entrenada para actua

manera segura y controlada ante un evento de emergencia.

Anexo I                               

1

Mecanismos para identificar situaciones potenciales de emergencia

resultado de su proceso de evaluación de impactos ambientales y ri

tales como fugas, derrames, incendio y/o explosión, de las sust

peligrosas y actividades de alto riesgo.

Planificar las situaciones potenciales de emergencia identifica

Anexo III                 

6

El Regulado debe ejecutar y evaluar simulacros y ejercicios de resp

para los diferentes casos de emergencia posibles, incluyendo el pe

ellos y el más frecuente, dando seguimiento y cumplimiento a las acci

de mejora necesarias

Anexo I                        

5

Mecanismo para establecer un centro de operación a emergencias el

debe estar en una zona segura y dotada de los medios y rec

necesarios, tales como medios de comunicación, equipos de cóm

servicios de internet, simuladores, planos y diagramas de la instala

hojas de datos de seguridad; en general, información de la segurida

proceso, así como el propio plan de respuesta a emergencias, plan

contingencia por explosiones, fugas y derrames de sustancias peligro

Hidrocarburos, donde la organización realice sus actividades

coordinación, comunicación y toma de decisiones para la respue

control de una emergencia.

Anexo III                      

5

Contar con un centro de operación a emergencias donde la organiz

realice sus actividades de coordinación, comunicación y toma de decisi

para la respuesta y control de una posible emergencia

Anexo I                                    

3

Establecer mecanismos de respuesta para cada situación potenci

emergencia identificada, disponiendo de los recursos necesarios

controlar o hacer frente al evento, tales como recursos financier

humanos preparados, capacitados y, en su caso, certificados, ser

médicos, equipamiento, sistema contra incendio, sistemas de conten

rutas de evacuación, equipo de protección personal y medio

comunicación, entre otros.

Anexo III                        

3

Contar con los recursos necesarios para controlar o hacer frente

diferentes eventos de emergencia que pudieran presentarse, incluyen

peor escenario y el más probable

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS

Anexo III               1

Estar preparado y ejecutar mecanismos de respuesta para las situa

de emergencia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa

protección al medio ambiente que se presenten durante las dife

Etapas de Desarrollo de su Proyecto

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

REQUISITO

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

Elaborado y Revisado por: 

Aprobado por:• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ
uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ 
ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ
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Anexo III                        

7

El Regulado debe disponer de equipos, materiales y sistemas de respuest

a emergencia y evacuación certificados, cuando aplique para tal fin,

tenerlos disponibles y listos para ser utilizados en cualquier momento

Vo. Bo. Alta Dirección

Anexo III                      

8

El Regulado debe diseñar, construir, seleccionar, probar y operar, lo

equipos de respuesta a emergencia y contingencias ambientales con bas

en estándares de aplicación y reconocimiento nacional o internacional.

Anexo I                                   

7

Mecanismo para formular programas de simulacros de respuesta

emergencias y evacuaciones para ejecutarse periódicamente con l

participación de todo el personal involucrado o afectado potencialment

por la emergencia. Cada simulacro debe ser evaluado por persona

competente para identificar y corregir debilidades. Se deben mantene

procedimientos y medios para establecer la coordinación con la

autoridades competentes en la atención a emergencias.

Anexo I                  

9

Mecanismo para considerar los requerimientos de estándares nacionales e

internacionales para el diseño, construcción, selección, pruebas y

operación de equipos de respuesta a emergencia y contingencias

ambientales.

Anexo III                     

9

El Regulado debe realizar pruebas periódicas de los equipos y sistemas de

emergencia.

Anexo I                           

8

Mecanismo para la adquisición y disponibilidad de equipos, materiales

sistemas para la atención de emergencias certificados y su inclusión dentr

de los programas de mantenimiento.

Anexo I                           

6

Mecanismo que facilite el resguardo de instalaciones después de un

emergencia para que las posibles evidencias no sean alteradas, de ta

manera que permita disponer de elementos para llevar a cabo l

investigación y análisis del accidente y evaluar las condiciones d

integridad de las instalaciones.

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

amado

izado

amado

izado

amado

izado

Anexo III                      

2

Anexo III                            

a)
El cumplimiento de la política

Anexo III                              

b)
La consecución de objetivos y metas.

Anexo III                          

c)
La consecución de la mejora continua.

Anexo III                            

d)
El cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos.

Anexo III                             

e)
Los Incidentes de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y ambiental

Anexo III                         

f)
Los controles operacionales existentes.

Anexo III                           

g)
La necesidad de modificar o introducir nuevos controles.

Anexo III                         

h)

La calibración y verificación de los equipos empleados en el de seguimie

y medición.

amado

izado

Anexo III                   

3

Monitorear lo necesario para poder cumplir con los requisitos del Siste

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y

protección ambiental, así como con los requisitos legales y otros qu

Regulado suscriba en la materia. Para tal efecto, debe considerar, e

otras, las siguientes:

Anexo III                         

a)
Los resultados de las auditorías e inspecciones

Anexo III                        

b)

La evaluación de la eficacia de la formación en materia de Segurid

Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente

Anexo III                      

c)

La cultura de la satisfacción de los trabajadores en materia de Segurid

Industrial, Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente.

Anexo III                           

d)
El uso eficaz de los resultados de las auditorías internas y externas

Anexo III                          

e)
La eficacia de los procesos de participación de los empleados.

amado

izado

amado

izado

amado

izado

amado

izado

amado

izado

amado

izado

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

Anexo III                          

5

Mantener en buen estado, los equipos de seguimiento y medición

calibrarse o verificarse según corresponda

Anexo I                                 

3

Establecer, implementar y mantener los mecanismos necesarios p

administrar los hallazgos, los procesos de acciones preventivas

correctivas, así como la revisión de su eficacia.

Anexo III                     

4

Cerrar los hallazgos, así como las acciones preventivas y correctiv

derivadas de la medición del cumplimiento y el desempeño y mantener

documentación correspondiente.

Anexo III                           

7

Anexo III                            

6

Contar con personal competente para la calibración y mantenimiento

los equipos empleados en las mediciones

Elaborar un programa anual de mantenimiento, calibración, certificació

verificación de los equipos críticos y los equipos empleados para

atención a emergencias

amado

Anexo III                        

1

Documentar y medir el cumplimiento de su Sistema de Administración

desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de protecció

medio ambiente durante la ejecución de su Proyecto

Anexo I                             

2

Mecanismo para establecer la frecuencia con la que se debe hace

monitoreo y medición del desempeño y la periodicidad de su análisi

evaluación que incluya el cumplimiento de objetivos, metas y progra

resultados de evaluaciones, identificación de áreas de oportunid

cumplimiento de programas de atención a recomendaciones de audito

y visitas de verificación e identificación de elementos que no es

operando adecuadamente.

izado

Establecer los criterios con los cuales se va a evaluar el desempeño del S

izado

Anexo I                        

1

Mecanismo para identificar las operaciones y actividades que deben

monitoreadas y medidas en cumplimiento con su Sistema

Administración y establecer los criterios y/o métodos para medir

desempeño.

amado

XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

REQUISITO

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOP

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por:

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ 
¬gÿ!uæ
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PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Anexo III                    

1
Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Programado

Realizado

Anexo III                       

4

Identificar los hallazgos, investigar las causas y establecer y cumplir la

acciones correctivas y preventivas.

Anexo I                      

4

Respecto de Auditoría Externa:                                                                          

Mecanismo para planear, operar y mantener un programa de auditorías

externas que incluya todos los elementos del Sistema de Administración

considerando el control operativo, integridad de activos, sistemas 

instrumentados de seguridad, sistemas de seguridad y protección al me

ambiente, y respuesta a emergencias. Dichas auditorías deberán llevars

cabo a través de auditores externos, conforme a las reglas de carácter 

general que para tal efecto emita la Agencia.

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

Anexo I                            

3

Respecto de la auditoría interna:                                                                       

Mecanismo para comunicar los resultados de las auditorías a todos los 

niveles de la organización.

Anexo I                                

2

Respecto de la auditoría interna:                                                                      

Mecanismo para planear, implementar y mantener un programa de 

auditoría interna, incluyendo a personal de los diferentes niveles de la 

organización y profesionales de Seguridad Industrial, Seguridad Operati

protección al medio ambiente orientado a observar el comportamiento

personal en la ejecución de sus actividades, a las condiciones físicas de l

instalaciones y equipos, a los dispositivos y sistema de seguridad, a la 

respuesta en  la ejecución de simulacros y a los equipos de respuesta a 

emergencias y  contingencias ambientales.

Anexo III                      

3

Emplear una metodología para la realización de auditorías en donde se 

incluya el método de muestreo que asegure una muestra representativ

los sitios y las actividades críticas a auditar

Anexo III                      

2

Mantener en ejecución un programa de auditorías operativas orientad

identificar y corregir actos inseguros y condiciones de riesgo en 

instalaciones y equipos, dispositivos y sistema de seguridad, así com

equipos de respuesta a emergencias y contingencias ambientales.

XV. AUDITORÍAS

Documentar, planificar, establecer, ejecutar y mantener un programa 

auditorías internas y externas para el Sistema de Administración

Respecto de la auditoría interna:                                                      Mecanis

para planear, operar y mantener un programa de auditoría interna 

Sistema de Administración que especifique el alcance, frecuencia, 

métodos, definición de criterios, responsabilidades, requerimientos 

planeación, reporte y selección de auditores.

Anexo I                             

1

MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por:

REQUISITO

MES 12

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA 

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ
ȺǍ ¬gÿ!uæ
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PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

gramado

ealizado

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

Anexo I                              

5

Mecanismo para preparar informes del incidente o accidente, el

incluya el análisis de causa raíz del evento y las recomendaciones deriv

como resultado de la investigación.

Anexo III                       

10

Implementar y ejecutar un mecanismo para favorecer la apertura y cu

de reporte de incidentes y accidentes.

Anexo III                      

11

Comunicar a la Agencia, los incidentes y accidentes que se prese

durante la ejecución de su Proyecto.

MES 5 MES 6

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES

Anexo I                                        

1

Establecer un mecanismo para la investigación y análisis de inciden

accidentes.

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12

Anexo III                   

2

Asignar personal competente para realizar la investigación de

incidentes y accidentes.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por:

Anexo III                    

1

Registrar, investigar, analizar, identificar las causas, dar seguimiento

el cumplimiento de las recomendaciones y comunicar los incide

accidentes que ocurran durante cualquiera de las etapas de su Pro

considerando las actividades del propio Regulado, así como la

contratistas o subcontratistas.

Anexo III                  

5

Identificar en cada investigación de incidente o accidente que realic

causas que dieron origen al evento

Anexo III                    

3

Integrar grupos de investigación de incidentes y accidentes que incluy

personal relacionado con el evento, así como contratistas, subcontrati

proveedores y prestadores de servicio cuando sea necesario.

Anexo I                      

2

Mecanismo para iniciar la investigación inmediatamente después de

haya ocurrido el accidente o incidente teniendo en cuenta la necesida

asegurar la escena del incidente/accidente y proteger a las personas

medio ambiente. Establecer la comunicación proactiva y obligatori

incidentes y accidentes a las autoridades competentes.

Anexo III                      

4

Aplicar metodologías de uso y reconocimiento nacional o internac

para realizar la investigación de incidentes o accidentes, hast

identificación de las causas que son origen del evento.

Anexo I                              

4

Mecanismo para facilitar la aplicación de metodologías utilizadas a

nacional o internacional en el Sector Hidrocarburos para realiz

investigación de incidentes o accidentes.

Anexo I                                

7

Establecer el mecanismo de comunicación a todo el personal afec

incluyendo al personal de los contratistas, subcontratistas, prestador

servicios y proveedores, donde aplique. Establecer la apertura y enví

información a las autoridades competentes, una vez concluid

investigación y establecer el periodo de resguardo de la información,

los efectos legales que apliquen.

Cumplir las recomendaciones, acciones correctivas y acciones preven

que se deriven de la investigación del incidente o accidentes

Anexo III                      

7

Anexo III                   

8

Comunicar los resultados de la investigación y del cumplimient

recomendaciones, acciones correctivas y preventivas, al personal

participa en el Proyecto, incluyendo administradores, ejecut

contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicios,

por sus actividades pudieran tener relación con el evento.

Anexo III                   

9

Comunicar al interior de la organización, contratistas, subcontrati

proveedores y prestadores de servicio el cumplimiento de la totalida

acciones y recomendaciones emitidas

REQUISITO

Anexo I                                

6

Establecer un mecanismo para atender y resolver los hallazgos que inc

las recomendaciones y el plan de acción para evitar recurrencia de

incidente o accidente.

Anexo III                      

6

Establecer las recomendaciones, acciones correctivas y preven

derivadas de las investigaciones de los incidentes y accidentes

favorecer que éstos no se repitan.

Anexo I                                     

3

Mecanismo para establecer un equipo multidisciplinario de investig

con personal experto en el proceso u operaciones involucradas, incluy

contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveed

siempre que la actividad de éstos implique riesgos para la población

instalaciones, o al medio ambiente, cuando sea necesario, y co

facilitador que tenga experiencia en el manejo de la metodologí

investigación que se va a aplicar.

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ 
ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ 
uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ 
fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ 
ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ ȺǍ ¬gÿ!uæ

ñǸǪɶǸʌɐ uɅǱʔɾʌɶȡǍȺ ṵɳɶɐǪǸɾɐ ǱǸ ȺǍ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ æɶɐȓɶǍɃǍ ǱǸ uɃɳȺǸɃǸɅʌǍǪȡɑɅṶ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍ ǩǍȲɐ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ ᶯᶯᶱ fɶǍǪǪȡɑɅ uu ǱǸ ȺǍ ¬fÿ!uæ ʳ !éÿṣ ᶯᶯᶴ ÿǸɶǪǸɶ æǎɶɶǍȒɐ ǱǸ 
ȺǍ ¬gÿ!uæ



RENAISSANCE
OIL CORP

AÑO

Rev. 02 2017 MES

PLANES DE ACCION RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO SEMANA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Programado

Realizado

Anexo I                           

1

Mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados y tomar las acc

necesarias para alcanzar los objetivos y metas del Sistem

Administración.

Programado

Anexo I                        

2

Establecer los mecanismos de evaluación de oportunidades de mejor

necesidad de efectuar cambios o mejoras en el Sistema de Administr

incluyendo la política, objetivos y metas.

Realizado

Anexo I                          

3

Anexo I                            

3.1

Indicadores de desempeño de Seguridad Industrial, Seguridad Opera

protección al medio ambiente.

Anexo I                           

3.2

Los resultados de las auditorías internas y externas y evaluacion

cumplimiento con los requisitos legales y otros.

Anexo I                        

3.3

Las comunicaciones con las partes interesadas externas, incluyendo q

y sugerencias.

Anexo I                           

3.4
El desempeño del Sistema de Administración.

Anexo I                          

3.5
El grado de cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores.

Anexo I                              

3.6

El estado de las acciones correctivas y preventivas derivadas de incide

accidentes, auditorías, fallas, paros no programados, Análisis de Rie

administración de cambios, entre otros.

Anexo I                         

3.7

El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas lle

a cabo por la dirección.

Anexo I                          

3.8

Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones del

normativo aplicable.

Anexo I                      

3.9
Las recomendaciones para la mejora

Vo. Bo. Alta Dirección Vo. Bo. Responsable del Programa

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOP

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12MES 6

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5

Programado

Realizado

Anexo III                         

1

Revisar los resultados de la ejecución de su Sistema de Administraci

cumplimiento de sus objetivos y metas, así como tomar las acc

necesarias para mejorar su desempeño de manera continua y perman

la revisión debe tener una periodicidad definida.

Incluir para la revisión de resultados, entre otros:

Elaborado y Revisado por:

Aprobado por:

REQUISITO

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Establecer las acciones a tomar para mejorar la adecuación y efectivi

del Sistema de Administración

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA

2017 2018

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8

Elaborado y Revisado por:

Aprobado po

MES 12MES 1 MES 9 MES 10 MES 11MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 4 MES 5 MES 6MES 12 MES 2 MES 3

Anexo I                         

1

Anexo III                        

2

Informar los resultados de la evaluación de desempeño a las autorida

competentes.

Anexo I                       

2

Mecanismo para cumplir con los informes que las autorida

competentes requieran.

Elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño

Sistema de Administración a todos los niveles pertinentes de

organización

REQUISITO

Anexo III                         
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Determinar los criterios de periodicidad para realizar la evaluación

desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ

protección al medio ambiente.

Mecanismo para elaborar y comunicar los resultados de la evaluación

desempeño del Sistema de Administración a todos los niveles pertinen

de la organización en función de su involucramiento y responsabilidad.

XVIII. INFORMES DE DESEMPEÑO

Anexo III                    

1

• Nombre y firma de personas físicas, información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

• Nombre y firma de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial 
(proceso de la 
instalación del 
Programa de 
Implementación). 
Información 
protegida bajo los 
artículos 113 
fracción II de la 
LFTAIP y 116 tercer 
párrafo de la 
LGTAIP.

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 
Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de 
la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.




